
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
ATCATDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN'"
-Apruebo Finiquito.

LofA. 03 |4AR 2t115

DECRETo *" {of .-'t l
Vistos:

Decreto DEM No ó01 del 28 de febrero de
201 4, que opruebo Contrqto de Trobojo o Plozo Fijo entre lo Municipolidod de
Loto, Deportomenio de Educoción y doño ANGÉL|CA MARíA CANALES MEDINA;
Artículo 159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los focullodes que me
confiere el Art. l 2' y ó3" de lo Ley N'l B.ó95 Orgónico Constilucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

I.- APRUÉBESE finiquilo que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomenlo de
Educoción, en su colidod de Empleodor y lo kobojodoro, Asislenle de Pórvulos
SEP de lo Escuelo Ángel de Peredo E-703. Doño ANGÉIICA MARíA CANALES

MED|NA, RUT N"',  

2.- Lo onieriormente indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2015, por lo cousol "vencimiento del plozo conven¡do en el
controto" esloblecido en el Arl. 159 número 4 del Código del Trobolo.

3.- PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de
§0.- (cero pesos) por concepto de feriodo proporcionol.

4.- mPÚTESE lo onteriormente indicodo, ol
irA¡ zts-es-or -q)4 suBvENcróN esconn pRErERENcrAr.

ANÓTESE, REGÍS E OM
ARCHÍVESE.-
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-lnteresodo.
-Alcoldío.
-Conlrolorío.
-Tronsporencio Municipol.
-Sub-Depio. Finonzos.
-Sub-Depto. Personol.
-Archivo.-
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